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La colaboración interdisciplinar, fuente 
d e  p r o g r e s o  e n  e l  c o n o c i m i e n t o 
y  e x c e l e n c i a  a s i s t e n c i a l ,  s e  h a c e 
especialmente relevante en algunas 
áreas de la patología, y las enfermedades 
inflamatorias inmunomediadas son un 
excelente ejemplo. Esta necesidad de 
colaboración se hace especialmente 
evidente entre los especialistas que se 
dedican al tratamiento de pacientes con 
psoriasis o hidradenitis supurativa, artritis 
psoriásica y otras espondiloartropatías 
y enfermedad inf lamatoria intestinal, 
p u e s t o  q u e  e n  m u c h o s  p a c i e n t e s 
coexisten diversas enfermedades o se 
presentan manifestaciones en otros 
órganos y complicaciones del tratamiento 
que corresponden a especial idades 
diferentes de la del facultativo que tiene 
a su cargo al paciente por su enfermedad 
primaria y requieren de una colaboración 
interdisciplinar.

De forma natural, los especialistas con 
especial dedicación estas enfermedades 
h a n  e s t a b l e c i d o  u n a  co l a b o r a c i ó n 
continuada con otros especialistas, y 
esta interrelación se hace especialmente 
evidente en el ámbito de la Dermatología, 
la Reumatología o la Gastroenterología, 
aunque en ocasiones se requiere la 
inter vención de otros  esp e cia l is tas 
(Oftalmología, Cardiología, Nefrología, 
etc.).

Cada vez con mayor frecuencia se vienen 
organizando reuniones interdisciplinares 
para abordar los aspectos teóricos y 
prácticos de estas enfermedades, siendo 
el leit-motif su respuesta al tratamiento 
con fármacos comunes (anti-TNF, anti-
interleucina 23, inhibidores de las cinasas 
jak, por ejemplo) o las complicaciones 
del mismo (por ejemplo en el caso de 
tocilizumab o las reacciones paradójicas 
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por anti-TNF). En general se trata de 
reuniones con un solo patrocinador y 
se divide a los asistentes en talleres por 
especialidades. Para los especialistas en 
estas enfermedades que han asistido a 
estas reuniones puede resultar mucho 
más interesante la interacción con otros 
especialistas, tanto desde el punto de vista 
del aprendizaje teórico y práctico como del 
estímulo intelectual.
Por este motivo hemos organizado la 
Jornada Interdisciplinar Gastro/Reuma/
Derma que hemos venido en llamar IMID-
Ironman (por el campeonato mundial 
de tr iathlon en Hawai i) .  L a reunión 
está organizada por miembros de los 
correspondientes Servicios del Hospital 
de la Santa Creu i  Sant Pau con una 
especial dedicación a estas enfermedades 
(Dermatología, Lluís Puig; Reumatología, 
Ana L aiz ;  Gastroenterología ,  Esther 
García-Planella) y se desarrollará el 16 de 
noviembre en su Salón de Actos.

El objetivo de la reunión IMID-Ironman es 
presentar (sobre la base de casos clínicos) 
y discutir de forma
interactiva temas del interés conjunto de 

especialistas en el manejo de enfermedades 
inf lamator ias  inmunome diadas ,  s in 
separarlos en talleres por especialidades. 
Pensamos que este enfoque es atractivo y 
mucho más fértil desde el punto de vista 
de la transversalidad.
Hemos planteado 4 grupos temáticos de 
aproximadamente 90’-100’ de duración 
cada uno, para permitir presentaciones de 
unos 25’, con alguna pregunta puntual al 
final de cada presentación y una discusión 
conjunta e interactiva con el público 
facilitada por los moderadores.

Esperamos que  el contenido del temario  
sea interesante y la reunión permita 
profundizar en el conocimiento de estas 
enfermedades, mejorar el manejo de 
nuestros pacientes y estrechar los lazos de 
colaboración y amistad entre profesionales 
de estas diferentes especialidades.

Esperamos que esta cita en noviembre en 
Barcelona, con deseo de continuidad, sea 
satisfactoria para todos. Seréis siempre 
bienvenidos.

Cordialmente,
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Dr. Lluís Puig 
Servicio de Dermatología 
Hospital de la Santa Creu i 
Sant Pau, Barcelona



9:15 Inscripción

9:45 Introducción Lluís Puig /Ana Laiz /Esther García-Planella

10:00

Diagnóstico precoz, nosología, 
medidas de respuesta, 
biomarcadores

DermA Esteban Daudén 
 H. Universitario de la Princesa

10:30
reumA Ennio Lubrano 
 Università degli Studi del Molise

11:00
GAstrO Jordi Guardiola 
 H. Universitari de Bellvitge

11:30 Coffee Break

11:50

Actualización y futuro ttos 
dirigidos a diana

DermA Luis Puig 
 H. de la Santa Creu i Sant Pau

12:20
reumA Juan Cañete 
 H. Clínic de Barcelona

12:50
GAstrO Ingrid Ordàs 
  H. Clínic de Barcelona

13:20 Discusión conjunta

13:40 Networking Lunch

14:20

Comorbilidades e interconsultas: 
reacciones paradójicas,  
artritis, IBD-like

DermA Anna López 
 H. de la Santa Creu i Sant Pau

14:50
reumA Santos Castañeda  
 H. Universitario de la Princesa

15:20
GAstrO Triana Lobatón 
 University Hospital Ghent

15:50 Discusión conjunta

16:10 Coffee Break

16:30

Infecciones, monitorización, 
intervenciones,  
neoplasias embarazo,  
paciente pediátrico,  
paciente anciano.

DermA Raquel Rivera 
 H. Universitario 12 de Octubre

17:00
reumA Jesús Sanz  
 H. Universitario Puerta de Hierro 
Majadahonda

17:30
GAstrO Eugeni Domènech 
 H. Universitari Germans Trias i Pujol

18:00 Discusión conjunta

18:20 conclusiones y despedida
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Cuotas

sede

Cuota residente* 200€ 

Cuota Asistente 350€ 

Hospital Santa Creu i Sant Pau
Sala de Actos | Bloque A, Planta 2
C/ Mas Casanovas, 90 - 08041 BARCELONA

https://imid-ironman.eu/
https://imid-ironman.atlantacongress.org
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más información en:

C/ Calvet 55 - 08021 Barcelona. 
Tel. 93 367 24 20 
Fax 93 414 68 17
congressbcn@atlanta.es
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*deben acreditar mediante documento 
firmado por su jefe de servicio

cuotas exentas de IVA


